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�}t|~zzxt�}~tÊy|©ẗx~}̈wxyt}¼z¶w}©w}tÓ|̈z|tv©xt¶zwv|�xt}©t~|t{x©|t�}t~|¶tuy»v}w|tu½ÁÃt¬v«|�xt|t
~|t�y}z¶zº©t�}t}¼̈||̈zx©}¶t�}t|~t«}©x¶tÑ«t�}t�yxªv©�z�|�t|ª}̈w|©�xt�zy}̈w|«}©w}t|t|~Êv©x¶t
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FICHA DE SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-933-24) PARTE 1ª 

 
MOTIVO: Interferencia con las obras del Proyecto de construcción de arqueta de 
conexión provisional del colector Ronda Tejares con los colectores SE-0200 y SE-

0210. Distrito Triana (Sevilla) Exp: 104/22 
 

Código ID: 28 

AP-933-24 
UBICACIÓN: Ronda Tejares con calle Arcánjel San Miguel. Distrito Triana. Sevilla. 

             Árbol: Jacaranda mimisifolia. 

 

MOTIVO DEL APEO: Interferencia con las obras del Proyecto de construcción de 
arqueta de conexión provisional del colector Ronda Tejares con los colectores SE-0200 

y SE-0210. Distrito Triana (Sevilla) Exp: 104/22 
 
Excmo. Sr. 
 

Por la presente se solicita autorización para proceder al apeo de un ejemplar adulto de 

Jacaranda mimosifolia situado en la Ronda Tejares con el cruce de la calle Arcangel de 
San Miguel, Distrito Triana, a causa de la interferencia con elementos de las obras del 

Proyecto de construcción de arqueta de conexión provisional del colector Ronda 
Tejares con los colectores SE-0200 y SE-0210. Distrito Triana (Sevilla) Exp: 104/22 

 
 
Puesto que el emplazamiento del ejemplar en cuestión es incompatible con la 

ejecución de arquetas de conexión destinada a Saneamiento, no existiendo alternativas 
viables para preservar el arbolado afectado por esta actuación en condiciones de 
óptima salud y seguridad, se SOLICITA, en cumplimiento del acuerdo SEGUNDO del 
pleno de fecha 15 de diciembre de 2005, la autorización pertinente para proceder a su 
apeo. 

 
 
Se aporta ficha de evaluación visual, fotografías y croquis de situación del 

ejemplar aludido. 
 

 Sevilla, jueves, 03 de Octubre de 2024 
 

              El Ingeniero Rubén Algeciras Herrera 

 
 

                Fdo: Rubén Algeciras Herrera 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-933-24) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Interferencia con las obras del Proyecto de construcción de 
arqueta de conexión provisional del colector Ronda Tejares con los colectores SE-0200 

y SE-0210. Distrito Triana (Sevilla) Exp: 104/22 
FECHA:  03 de octubre de 2024 

1. SITUACIÓN: Ronda Tejares con calle Arcángel San Miguel. DISTRITO: Triana  

2. ESPECIE: Jacaranda mimosifolia   ID: 28 

3. P.C. (cm): 45 

4. ALTURA (m): 6,90 

5. ALCORQUE (m): Zona terriza  

6. LATITUD DE ACERADO(m):  

7. LESIONES GRAVES: Sano 

8. ESTADO GENERAL:  

· Árbol adulto. 

9. OBSERVACIONES:   

· Interferencia con las obras del Interferencia con las obras del Proyecto de construcción 

de arqueta de conexión provisional del colector Ronda Tejares con los colectores SE-

0200 y SE-0210. Distrito Triana (Sevilla) Exp: 104/22. Ante la imposibilidad de 

desplazar la construcción de las arquetas afectadas debido a la existencia de servicios 

afectados y al cometido que realiza de alivio del gran colector existente hacia uno 

situado en la zona de las Arqueta AR2. Sumado a la previsión de excavaciones de al 

menos 4m de profundidad afectando directamente a algunos ejemplares y 

indirectamente por comprometer su estabilidad raticular cercana a la excavación se 

solicita lo antes descrito. 

 



! ! !
 

 

10. FOTOGRAFÍAS 
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!

!



! ! !
 

!

!

11. PLANO SITUACIÓN: 
 

 
 
 

 
 
 


